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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
kuérdasc crear en forma temporal la Comisión Presidencial Contra la 
CotTupción, en adelante denominodc1 11lo Comisión\ la cual dependeré1 de la 
Presidencia de la República de Guaternala. 

ACUERDO GUBERNATIVO No. 28-2020 

Guaternala, 20 de enero de 2020 

EL PRESIDENTE DE LA RJ;PÚB\.ICA 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Constitución Pofüica de la República de Guatemala,, es 
del!er del Estado garantizar a los habitantes de la República la vida, la libertad, la 
justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del 01ganisrno Ejecutivo, establece como principios que rigen la función 
-administrativa. entre otros la transparencía, probidad, eficiencia y eficacia; a su vez 
establece que las comisiones temporales forman parte del Organismo Ejecutivo. 

CONSIDERANDO 

Que la Corrupción genera un g~an impacto en la gesíión pública y derivado de los 
corr,promisos, ta~to internacionales como nacionales asumidos por el Estado de 
Gua•.emala en la lucha contra la corrupción y de los compromisos asumidos por el 
Cc~venio de Cooperación lnte,institucional Antico¡rupción, er.tre el Organismo 
EJecutivo, Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación, Contraloría 
G<J;¡eral de Cuentas, Superi'ntendencia de Administración Tributaria y 
s~perir,tendencia· de ~anees, se establece la creación de ·1a dependencia interna 
encargada del s<iguirriiento de ·1a ejecución del mismo, por lo que es necesaria la 
cr<:iadón de una Co:hisién que vele y de seguimiento a los mecanismos para la 
preve~ción y combate a la corrupción en el Organismo Ejecutivo. 

POR TANTO 

En ejercicio de 'las f,mciones que le confiere el artículo 183, liíeral e) de la 
Constitución Polltic.i de.! la República de Guatemala; y con fundamento en lo 
e~t:iblecido en el artículo 5, del Decreto Número 114-97 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo. 

ACUERDA 

Articulo 1. Creación. Se crea,-en forma temporal la Comisión Presidencial Contra 
ta Corrupción, en adelante cien(!mínada 'La Comisión'', la cual dependerá de la 
P:esidencia de la República de Guatemala. 

Artícuio 2. O~je\o. [a Comisión· íiene por objeto apoyar las acciones de los 
Ministerios e Instituciones del Organismo Ejecutivo, para coordinar la Política 
Pública de PrevE-nción y L1;cha·Conlra la Commción, estableciendo mecanismos 
Que· busquen evitar que los casos de corrupci6n~etectados no se repi\an, así como 
1a recuperación de la confianza y credibilidad en las instituciones del Estado, 
meciante et plante:;míentb de las acciones legales que permitan la recuperación de 
los fondos públicos defraudados. 

Artículo 3. Integración. La Comisión estará integrada por: 
a. Presidente de la República de Guatemala, quien la preside: 
b. Ministro de Gobernación; 
c. Ministro de Finanzas Públicas; 
d. Procurador General de la Nación: 
e. Secretario General de la Presidencia; 
f. Secretario de Planificación y Programación de la Presidencia; 
g, Director Ejecutivo de la Comisión Presidencial de· Centro de Gobierno; y 
h. Director Ejecutivo de la Comi'sión Presidencial Contra. la Corrupción. 

En caso de ausencia temporal o imposibilidad de asistencia del Presiderite de la 
República, presidirá tas reunicnes de La Comisión, el Director Ejecutivo de la 
Comisión Presidencial Contra la Corrupción; en los casos de los M' nistros deberán 
delegar su representación en el'Viceministro que se designe; en los casos de los 
Secretarios deberán delegar su r.epresentación en los Subsecrelarios; e~ el caso 
del Procurador General de la Nación, deberá delegar siJ representación en el 
Director de Procuraduría; y en el caso de los Directores Ejecutivos, deberá delegar 
en un funcionario de alt-0 nivel a sl/ cargo. 

Articulo. 4. Coordinación. La Comisión contará cort un Director Ejecutivo, el cual 
sr:rá nombrado por et Presidente de la Repúbiica de Guatemala, debiendo reunir los 
mismos requisitos que se exigen para ser Ministro de Estado, quién podrá nomb(ar 
y dirigir al personal que sea hecesario para su efeciivo funcionamiento. La Dirección 
!:jecutiva tendm a cargo la función de Secretaría de La Comisión. quien convocará 
a los miembros dei la misma. 

Artículo. 5. Atribuciones del Director Ejecutivo. El Directo¡ Ejecutivo, tendrá las 
atribuciones y íacui!ades siguientes: 

a. Asistir al Presidente de la República, en La Comisión; 
b. Ejecutar_ los acuerdos de La Comisión; 
c. Plenas facultades para el ejercicio de sus funciones y toma de decisiones; 
d. Ser el encargado de la Comisión Técnica del Convenio lnterinstitucional 

Contra la Corrupción; 
e. Tener li~re acéeso a las dependencias del Orgahismo Ejecutivo, en el 

ejercicio d!l sus atribuciones, asl come al personál, dentro del marco de 
sus atribucior.é~; 

f. Requerir información que estime pertinente dentto de1 marco cte sus 
atribuciones; ' 

g. Presentar informes de gestión de forma trimestral; 
h. Elaborar y dar a conocer un Informe anual; 
i. Asislir a ias reuniones convocadas por el Mecanismo de s·eguimiento de 

la lmplsmentac1óri de la Convención lnteramericana Conlra fa Corrupción 
Y la Conieréncia de los Estados Parte de la Convención Contra las 
Com1pciór. ae Naciones Unidas; 

j. Todas aquellas inherentes a su cargo y que sean asignadas por el 
Pre~ideMe de !a República. 

Mtículo 6, !nvifacíón. La·Comisión a través de S\J Dtrector Ejecutivo, poclrá invitar 
a ft,mcionarios del Organismo Ejecutivo y de olras instituciones del Estado, 
organismos internc'cionales, socie<lad civil y otras personas individuales o jurídicas, 
a participar en: · 

a, Las reuniones que celebre; y 
b. Las reuniones de los. diferentes mecanismos e inlciativ.as que ildere el 

Organismo Ejecutivo en materia de prevención y lucha conl!a la corrupción, 
siempre que su competencia tenga relación con alguno de los temas a tratar. 

La participación de los invitados será con fines de opinión y retroalimentación. 

Artículo 7, Cargos ad-honorem. los integrantes de La Comisión que desempe~an 
una !unció~ públlca remunerada, desarrollarán su actividad en forma ad-honorem 
dentro de esta Cornisió11. 
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Artículo 8. Atribuciones. La Comisión tendrá las alríbuciones siguientes'. 
a. Promover la adopción de la Política Pública Contra la Corrupción e impulsar 

y monitorear su implementación; 
b-. Coordinar el establecimiento de las estrategias. acciones o propuestas 

pertinel'\tes, a efecto que las dependencias del Organismo Ejecutivo incluyan 
en su planlficacién anual, activida<.\es para la prevención y lucha contra ta 
corrupción; 

e:. Promover y lortalecer las medidas para prevenir y combatir la corrupción, asi 
corno también,promover !a integridad, la obligación de rendir cuentas y la 
debida gestión de los a.suntos y los bienes públicos: 

d. Establecer los mecanismos de detección de actos de corn,-pción en 
insiituciones del Estado; 

e. Participar como representante del Organismo Ejecutivo en la Comisión 
Técnica del Convenio lnterinstitucional contra la Corrupción: 

f. Dar seguimiento a través del Convenio lnterinstitucional Contra la Corrupclón 
a los casos de corrupüión; 

g. Recomendar los cambios a procedimientos, leyes y reglam,mtos. para lograr 
corregir las causas q~e dan origen a la corrupción, de manera que se adopten 
las medidas prever.tivas para hacer frente a las debilidades sislem~ticas e 
\ílstilucionales que propician estas malas practicas internas y/o externas: 

h. Coordinar la recepción y traslado ae informació¡i producida por la Comisión 
Presidencial de Gesfüm Pública, Abierta y Transparencia así como de la 
Comisión Presidencial de Centro de Gobierno, para las funciones propias de 
la Comisión Contra la Corrupción. 
Coordinar la participación clel Organismo Ejecutivo en espacios nacionales e 
inlernacionales sobre prever¡ciór. y lucha contra la corrupción: 

j. Coordinar la implementación y seguimiento a los compromisos 
internacionales adqtliridos por el Estado de Guatemala, en materia de lucha 
contra la corrupci6A; 

k. Coordinar ccn los entes competeílles los proyectos, programas y acciones 
de asistencia técnica y financiera, que !os organismos internacionales o 
agencías de cooperación internacional ejecutan en Guatemala en rnateria d.e 
lucha contra \á corrupción, en el marco de la Politica Pública Contra la 
Corr,Jpctón; y ' 

Otras que S'Urjan de instrumentos internacior,ales y se estimen necesarias de 
coníormidad con las actividades propias de la Comisión. 

Artículo 9. Atribuciones. El plazo de la Comisión sera de ct.iatro años a partir de 
la vigencia del presente Acuerdo Gubernativo. 

Artículo 10. Presupuesto. Et Director Ejecutivo de La Comisión Gestionará ante el 
Ministerio de Finanz~s Públicas, la asignación presupuestaria para el cumplimiento 
de sus funciones, quién le otorgatá el rn1Smo, de conformidad con la disponibilidad 
presupuestaria. 

Artículo 11. Aportes Y.Donaciones. El Director Ejecutivo de la Comisión podrá 
recibir aportes y donaciones de cualquier naturale.za, de org,anismos nac,onaies o 
internacionales; en ningún caso, se recibirá fondos de organismos o insti1uciones, 
que estén siendo investigados por corrupción. 

Artículo 12. Funcionamiento y Organización, El Director Ejecutivo de La 
Comisión para su funcíotlamiento y Organización, emitirá ias disposiciones internas 
correspondientes que considere necesarias y pertinentes para la debida aplicación 
de este AcuerQQ Gvbernativo, de conformidad con la Ley. 

Artículo 13. Reuniones. La Comisión se reunirá de maneta ordinaria-por lo mer,os 
un~ vez, cada tres meses, y de manera extraordinaria cuando se considere 
necesario a solicitud de algunos de sus integra·ntes o del Director Ejecutivo. 

Artículo 14. De·pendencias del Organismo Ejeéutivo. Todas las dependencias 
dei Organismo Ejecutivo deben colaborar y proporcionar la informac;ión solicitada 
por La Comisión, en el ámbito de su competencia, bajo los principios de eficiencia y 
celeridad. 

Articulo 15. Vigencia. 'El presente Acuerdo Gubernativo empezará a re:9ir al dia 
siguiente de su publicación en el Diario de Centro América. 

EQ~ l; .LeanBl. 
~atto o< 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
Acuérdose determinc.11· el número de c·iudadonos gualemc1llecos nf;:X:esati~ paro 

prestar el Se1vicio Cívico en el a¡:io da mil veinte, en cinco mif cucrtrocienlos 
sesenta y cinco (5,(165) ccmprendidos entre los dieciocho y veinticuatro aria; 

de edad. 

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 19-2020 

Guatemala, 13 de enero de 2020 

EL PRESIDENTE DE. LA REPÚBLICA 
CONSIDERANDO 

Que la Coostitución Política de la República de Guatemala en su articulo 135, regula qua 
son derechos y deberes de los guatemaltécos prestar Servicio Cívico de acuerdo con la 
Ley. 

CON$1Dt;RANOQ 

Que el Decreto Número 20-2003 del Congreso de la República de Guatemala "Ley del 
Servido Cívico", dispone que previa propwasla de la Junta Nacional clel Servicio Clv,co, en 
el me$ (le noviembre de cada año. le com,sponde al Presidente de la República en Consejo 
de Ministros d.elertninar el nCHhern de ouó.ada110s necesarios para pres~r el Servicio Civico. 
Que la Junta Nacional del ~ido Cívico, por medio del Acta nútnero cero tres !lt1ion 
dos mil diecinueve (03-2019) de fecha velntímieve de octubre de dos mil dlecim,eve, 
aorobó el número de ciudadanos ouatemattecos necesarics para prestar el Servicio CivicO 
p~ra e1 ai\o 20W: por lo que p,o.,;de a emitir la dlspos1cí6r1 gubernativa respectiva 

POR TANTO 

En ol ejercicio de las !\melones que le confiere el articulo 183 li!era\es e) y n) de la 
Constitución Polít;cs de la República do Guatemata, con fwidamento en el artículo 27 literal 
j) del Decreto número 114-97 del Cong(eso d~ ta República ae Guatem~la. Ley Clel 
Organismo Ejecutivo; articulo 13 del Decreto nümero 20-2003 del Congreso de la R~púbtica 
de Guatemala, Ley del Sefvicio Cívico y Artículo 8 Uteral d) delAcue,'(lo Gubamativo número 
345-2010 del Presidente de ta República, Reglamento de la Ley det Servicio Civico. 

EN CONSEJO DE MINISTROS 
ACUERDA 

ARTÍCULO 1. Dctenninoción. Se delennlna el número de ciudManos guatemaltecos 
necesarios para prest□r el Servicio Civico en el a1l0 dos mil veinte1 en cinco mH 
cuatrocientos sesenta y cinco (5,465] comprendidos entre tos di<aclocho y veln\tcuatro 

anos de edad. t 
ARTiCULO 2. El presente acuerdo co. me zafa ~ regir inmediatamente y deberá ~r 
publicado en el Diario o Am' ·ca 

"'°"'"•i O U QUE 


